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E. DEL E. 

SUPERINTENDENCIA, DE COMPANIAS 

EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANONIMA 

DENOMINADA 

1.— Mediante escritura 
pública otorgada en Guaya- 
quil ante el Notario 50. de 
este cantón, doctor Gustavo 
Falconií Ledesma, el 22 de 
Abril de 1974, se constituyó 
la compañía anónima deno- 
minada “INDUSTRIAL DE 
CONSTRUCCIONES EDO - 
AURORA 5. A.”*, Esta es- 
critura fue inscrita en Gua 
yaquil el 4 de Junio de 1974 
de fojas 3.071 a 3.110, No. 
138 del Registro Mercantil, 
Libro de Industriales y ano 
tada bajo el No. 8.693 del 
Repertorio, .... 

2.—- Comparecieron al o- 
torgamiento de la escritura 
de constitución, los siguien 
tes señores: Eduardo Blas O 
neto Zama, Eduardo Jeróni 
mo Oneto Otatti, José Pía 
Canessa, Licenciado Mario 
Canessa Oneto y los, cónyu 
ges señores Jorge  Villacís 
Peñaloza y Bárbara Gómez 
de Villacís. Todos ecuatoria 
nos, domiciliados en esta 
ciudad y por sus propios de 
rechos. , 

3.— La compañía se deno 
mina “INDUSTRIAL DE 
CONSTRUCCIONES  EDO- 
AURORA S. A.* y su plazo 
de duración es de 50 años. 

4.— El domicilio de la 
compañía es la ciudad de 
Guayaquil. .... 

5.— La compañía tendrá 
por objeto dedicarse a .la 
industria de preparación de 
materiales para la construc 
ción, y a la explotación de 

. Canteras, a la trituración de 
piedras, al procesamiento 
de productos intermedios y 
aditivos para la industria 
de la construcción, repara- 
ciones y remodelaciones, '2- 
sí como a la construcció 
de plantas industriales y de 
edificios destinados a pro- 
piedad horizontal de ofici- 
nas, locales comerciales, ga- 
rages y viviendas, sea cual 
fuere la modalidad de con 
tratación que se escoja para 
cualquiera de esas activida- 
des. Para el cabal cumpli- 
miento de tales objetivos 
sociales y como actividades 
derivadas o secundarias de 
los mismos o como medios 
para ro valizarlos, la compa- 
ñia podrá: emprender en la 
promoción de edificios de 
propiedad horizontal o de lo 
tizaciones y urbanizacionss, 
sea por cuenta propia o por 
cuenta de terceros,  procu- 
rando la colocación de :oca. 
les, departamentos o lotes 
en personas interesadas; en 
fin, podrá adquirir dere- 
chos reales O personales y 
contraer obligaciones de 
dar, hacer o. no hacer, com 
prar o importar materiales, 
equipos o máquinas para 
la industria de la construc- 
ción y, en general, podrá e- 
jecutar todo acto ó celebrar 
todo contrato previsto o per 
mitido por las leyes, de la 
naturaleza jurídica que fue 

“INDUSTRIAL DE - 
CONSTRUCCIONES EDOAURORA S A”. 

ren, relacionados con los 
expresados objetivos  socia- 
les o que fueren  necesa- 
rios o convenientes para su. 
mejor cumplimiento, coma! 
es el caso de la compra y 
enajenación de terrenos 0; 
inmuebles, de locales o de-. 
partamentos de  propiedad' 
horizontal y de cuotas de 
condominio de terrenos a o 
muebles para - la construe- 
ción y/o constitución de 
edificios de propiedad hori 
zontal. . ? 
6'— El capital “social de 

la compañía es de OCHO- 
CIENTOS MH. SUCRES, 
dividido en ochocientas ac- 
ciones ordinarias y nominati 
vas de un mil sucres cada 
una. .... A 

7.— El capital se encuen- 
tra totalmente suscrito y pa 
gado parte mediante Jdepósi 
to efectuado en el Banco de 
Londres y Montreal Ltd. y, 
parte con la transferencia 
que hace a favor de la com 
pañía el señor Jorge Villa- 
cís Peñaloza, debidamente 
autorizado por su cónyuge 
Bárbara Gómez de Villacís, 
de un bien inmueble de su 
propiedad, consistente en 
solar y edificio, ubicado en 
esta ciudad en las calles 
Chile entre Ayacucho y Ma 
nabí. 

8.— Para su gobierno y 
administración la compañía 
contará con la Junta Gene- 
ral de Accionistas, Presiden 
te y Gerente.  —El Gerente 
es el representante judicial 
y extrajudicial de la sorie- 
dad y tendrá a su cargo la 
función ejecutiva de la ad- 
ministración de la compa: 
fifa, para este efecto está in 
vestido de todas las atribu 
ciones necesarias para el 
normal desenvolvimiento del 
giro ordinario de la compa- 
fía, pero para la venta e, 
hipoteca de inmuebles, re” 
quiere de la autorización ' 
de la Junta de Accionistas; 
desempeñará sus funciones 
por un período de 5 años. 
9.— La escritura pública 

de constitución de la Com- 
pañía Anónima: denominada 
“INDUSTRIAL DE  CONS- 
TRUCCIONES EDOATRO- 
RA S. A.*”, fue aprobada 
mediante Resolución No. 
3462 del 15 de Mayo de 
1974 expedida por el señor 
doctor Rómulo Gallegos Va 
llejo, Intendente de Compa 
ñías de Guayaquil; inscrita 
en Guayaquil el 4 de Junio 
de 1974 de fojas 3.067 a 
3.070 No..%37 del Registro 
Mercantil, Libro de Indus- 
triales y anotada bajo el 
No. 8.692 del Repertorio. 
LO'QUE PONGO EN CO- 

NOCIMIENTO DEL PUBLI. 
CO. PARA LOS FINES LE- 
GALES CONSIGUIENTES , 

Guayaquil, Junio 6, 1974 . 
Ab. Maro3lo Sanios Vera, 
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